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REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS 

MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, N.° 7773 
  

Expediente Nº 21.111 

 
Asamblea Legislativa: 
 

El diputado y la diputada que suscriben, miembros de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales, rendimos  DICTAMEN NEGATIVO DE 
MINORÍA sobre el proyecto “REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE 

IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, N.° 7773”, con 
base en las siguientes consideraciones: 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 

La finalidad del proyecto es reformar el artículo 20 bis de la Ley de impuestos 

municipales del cantón de San Carlos, No. 7773, incorporando a la distribución 
que actualmente está asignada a la Asociación de Protección a la Infancia de San 
Carlos, a la Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna de San Carlos y a la 

Asociación Mariano Juvenil. 
 
El proyecto señala que la distribución del porcentaje indicado se hará 

proporcionalmente a cada organización de conformidad con la población efectiva 
que cada una atienda. 
 

 
II. TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 

 
El Expediente N.° 21.111 es iniciativa de los Diputados María Inés Solís Quirós, 

Luis Ramón Carranza Cascante, Ignacio Alberto Alpízar Castro, Dragos 
Dolanescu Valenciano, Erwen Yanan Masis Castro, Luis Ramón Carranza 
Cascante, María Vita Monge Granados, Rodrigo Peña Flores, Pedro Miguel Muñoz 

Fonseca, Aracelly Salas Eduarte, Pablo Heriberto Abarca Mora, Shirley Diaz Mejía 
e ingresó a la corriente legislativa el 14 de noviembre de 2022. 
 

Este proyecto fue publicado en el Alcance N° 219 de La Gaceta N° 237 de 20 de 
diciembre de 2018. 
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Este expediente ingresó a la Comisión Permanente Especial de Asuntos 

Municipales y fue asignado a la subcomisión N.° 2 integrada por la diputada 
Aracelly Salas, como coordinadora, Diputado Luis Ramón Carranza y el Diputado 
Otto Roberto Vargas.  

 
Esta subcomisión rindió un informe afirmativo sobre este expediente y recomendó 
en su informe la aprobación de una moción de fondo para subsanar algunos 

problemas de redacción y fondo que contenía el texto base. 
 
Este informe de subcomisión fue aprobado por mayoría el 28 de marzo de 2019, 

así como la moción de fondo. 
 
 

III. INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 
 
 

El Departamento de Estudios, referencias y Servicios Técnicos emitió el Informe 
Jurídico N.° AL-DEST-IJU-033-2019, con fecha 29 de enero de 2019, en el cual 
señala entre otros, “que en la corriente legislativa se tramita el expediente 21.070 

“Reforma del artículo 20 bis de la Ley de Impuestos Municipales del Cantón de 
San Carlos, N° 7773, y  derogación   de  la  ley N° 7996”, que regula en el mismo 
sentido lo propuesto por el proyecto que nos ocupa”.   

 
Asimismo, el Departamento citado hizo referencia a algunos cambios que deben 
hacerse para mejorar la redacción y técnica legislativa. 

 
En este informe se adjunta un cuadro en el cual se pueden notar las 
modificaciones que se proponen al expediente, el cual transcribimos: 

 
 

  



Expediente No. 21.111  4 

Dictamen Negativo de Minoría 

________________________________________________________________________ 

Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 

 

Cuadro comparativo entre la Ley Vigente N.° 7703  
y propuesta del Proyecto N.° 21.111 

 
LEY N° 7773 REFORMA PROPUESTA 

ARTÍCULO ÚNICO 

Artículo 20 bis.- 
Porcentaje destinado a 
la Asociación de 
Protección a la Infancia 
de San Carlos.  
El dos por ciento (2%) del 
impuesto recaudado por 
concepto de patentes 
será destinado, para 
efectos logísticos y 
operativos, a la 
Asociación de Protección 
a la Infancia de San 
Carlos, cédula jurídica No. 
3-002-092169, inscrita en 
el Registro de 
Asociaciones del Registro 
Público, bajo expediente 
No. 2675. La Contraloría 
General de la República 
fiscalizará el uso de los 
recursos públicos 
destinados a esta 
Asociación." 

Artículo 20 bis.- Porcentaje destinado a las organizaciones 
de bien social de San Carlos: 
 
El 2 por ciento (2%) del impuesto recaudado por concepto de 
patentes será destinado, para efectos logísticos y operativos, a 
las siguientes organizaciones: 
1- Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, 
cédula jurídica No. 3-002-092169, inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Registro Público, bajo expediente No. 2675.   
2- Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna de San 
Carlos, cédula jurídica No. 3-002-328170, inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo 
expediente No. 14580.    
3- Asociación Mariano Juvenil, cédula jurídica No. 3-002-
202273, inscrita en el Registro de Asociaciones del 
Registro Público, bajo expediente No. 8526. 
 
La distribución del porcentaje indicado se hará 
proporcionalmente a cada organización de conformidad con la 
población efectiva que cada una atienda, según la 
reglamentación que al efecto emita el Concejo Municipal de 
San Carlos. 
En todo caso, el giro de estos recursos sólo procederá en 
tanto las asociaciones beneficiarias cumplan con las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
transferencia de recursos públicos. 
 
La Contraloría General de la República fiscalizará el uso de los 
recursos públicos destinados a esta Asociación. 
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IV. DEL PROCESO DE CONSULTA Y AUDIENCIAS 
 

Cumplido el plazo señalado por el Artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se destacan las siguientes respuestas: 
 

 Mediante correo electrónico del 30 de enero de 2019, folio 58, se recibió 
respuesta de la Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, el 

cual fue remitido por la señora Roxana Teresa Jaikel Campos, Presidenta 
de Protección a la Infancia de San Carlos.  En este comunicado la señora 
Jaikel “se opone a la aprobación de esta iniciativa, debido a  que la 
aprobación de esta iniciativa de ley podría conllevar a la suspensión de 

servicios en beneficio de la niñez vulnerable del cantón”. 
 

 Oficio AMJ-38-2019 de 31 de enero de 2019, suscrito por Yamma Luna 
Ledezma, de la Asociación Mariano Juvenil, en la cual aprueban el proyecto 
N.° 21.111. 

 

 Oficio MSCCM-SC-169-2019 de 6 de febrero de 2019, en el que indican 
que según acuerdo N.° 36, Acta 07 se acordó “brindar un voto de apoyo al 
proyecto N.° 21.111”. 
 

 Oficio DFOE-DL-180 de 14 de febrero de 2019 a la Contraloría General de 
la República, en el cual señalan que consideran que no es necesario 

señalar que la Contraloría fiscalizará el uso de los recursos, por cuanto en 
las disposiciones legales y constitucionales ya está establecido y en aras de 
evitar repeticiones y duplicidades de diferentes normas además por 

simplificación del ordenamiento jurídico y en aplicación de una buena 
técnica legislativa. 

 

Debido al señalamiento hecho por la Asociación de Protección a la Infancia de 
San Carlos, algunos de los diputados de la Comisión Permanente Especial de 
Asuntos Municipales aprobamos citar en audiencia a la señora Roxana Jaikel 
Campos, con el fin de escuchar su criterio sobre la iniciativa de ley N.° 21.111.   

 
En la sesión N.° 18 de 27 de marzo de 2019 de la Comisión se atendió a la señora 
Jaikel, quien se hizo acompañar por el señor Carlos Alfaro Moya, Representante 

de la Asamblea de Asociados y por la señora Elena Rodríguez Córdoba, 
Administradora de la Asociación. 
 

En su comparecencia los tres participantes manifestaron su oposición a compartir  
con otras organizaciones el 2% sobre el rubro de patentes de la Municipalidad de 
San Carlos que actualmente reciben.   

 
Posterior a la citada comparecencia, en la sesión N.° 18 de 27 de marzo de 2019, 
la Comisión  Dictaminó Afirmativo de Mayoría el Expediente N.° 21.111, 
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“REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES 
DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, N.° 7773”. 

 
Es importante destacar que quienes suscribimos este Informe Negativo de Minoría 
estamos de acuerdo con el fin del proyecto dictaminado.  Consideramos que este 

porcentaje de patentes debe ser también compartido con las otras dos 
organizaciones sancarleñas de protección a la niñez proporcionalmente con la 
cantidad de niños que se atiendan.     

 
No obstante, por principio de economía procesal, de simplificación del 
ordenamiento jurídico y para evitar duplicidad de normas, votamos en contra y 

suscribimos este informe negativo, ya que tal y como lo cita el Informe del 
Departamento de Servicios Técnicos, hay otro proyecto con el mismo fin, el 
Expediente N.° 21.070 “Reforma del Artículo 20 bis de la Ley de Impuestos 

Municipales del cantón de San Carlos, N.° 7773 y derogación de la Ley N.° 7996”, 
proyecto dictaminado de forma unánime afirmativo en la Comisión de Asuntos 
Sociales el 12 de marzo de 2019. 

 
Este proyecto se encuentra en los primeros lugares del orden del día del Plenario 
Legislativo, y ya se dio trámite al Primer Informe de Mociones vía Artículo 137, por 

lo que al tener el mismo objetivo que el Expediente N.° 21.111, la iniciativa de ley 
N.° 21.070 está más avanzado y será Ley de la República mucho antes que pueda 
serlo el que estamos dictaminando en la Comisión Permanente Especial de 

Asuntos Municipales. Es por esta razón que no votamos afirmativamente el 
Expediente N.° 21.111. 
 

Sin embargo, apoyaremos en el Plenario Legislativo el Expediente N.° 21.070, 
“Reforma del Artículo 20 bis de la Ley de Impuestos Municipales del cantón de 
San Carlos, N.° 7773 y derogación de la Ley N.° 7996” 

 
 

V. RECOMENDACIÓN 
 

Se le recomienda a los señores diputados aprobar en primer y segundo debate en 
el Plenario Legislativo el Expediente N.° 21.070, “Reforma del Artículo 20 bis de la 
Ley de Impuestos Municipales del cantón de San Carlos, N.° 7773 y derogación de 

la Ley N.° 7996”, el cual tiene el mismo objetivo que el proyecto que se dictamina 
negativo de minoría. 
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Dado en la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo 

Local Participativo, Asamblea Legislativa, San José, a los veintisiete días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Roberto H. Thompson Chacón    Ana Lucía Delgado Orozco 

 
Diputados (as) 

 

 

 

 

Gscc 

27/3/2019 

 


